
   

 

 

 
  
 
Madrid, 26 de junio de 2020 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de las obras de modernización y desamiantado de la 
estación de Conde de Casal de Metro de Madrid (Licitación 6012000079) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

ALDESA CONSTRUCCIONES, 
S.A. 

1. El ANEXO IV Bis de la empresa TRANSANC S.L. está firmado 
electrónicamente por una persona distinta de la que figura como 
su representante tanto en el BLOQUE 2 como en las 
DECLARACIONES FINALES. 

La persona que figure como su representante en el BLOQUE 2 y en 
las DECLARACIONES FINALES debe ser la misma que firme 
electrónicamente el documento. 

2. En el BLOQUE 5 del ANEXO IV Bis de la empresa TRANSANC S.L., 
no está marcada ninguna de las casillas para las cuales dicha 
empresa presta sus medios. Deben presentar el ANEXO IV Bis 
marcando en el BLOQUE 5 la casilla correspondiente, y firmado 
electrónicamente por su representante, de acuerdo con lo 
indicado en el punto 1. 

UTE CEVIAM EPC, S.L. - 
CONSTRUCCIÓN Y OBRAS 
PÚBLICAS RECIO, S.A. 

El ANEXO IV de la empresa CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS 
RECIO, S.A. no está firmado electrónicamente. 

Tienen que presentar el ANEXO IV de CONSTRUCCIÓN Y OBRAS 
PÚBLICAS RECIO, S.A. firmado electrónicamente por el 
representante de dicha empresa. 

UTE FATECSA OBRAS S.A. - 
AVINTIA PROYECTOS Y 
CONSTRUCCIONES S.L. 

- Tienen que presentar el ANEXO IV, tanto de FATECSA OBRAS S.A. 
como de AVINTIA PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES S.L., 
incluyendo en las DECLARACIONES FINALES los textos de los 
guiones segundo y tercero que figuran en el modelo de ANEXO IV, 
que han omitido. 

- Al haber declarado en el BLOQUE 8 de su ANEXO IV, que SÍ van a 
acreditar la solvencia y/o la adscripción de medios necesarios con 
medios de sus subcontratistas, tienen que presentar los ANEXOS 
IV Bis correspondientes a las tres empresas, TROYA, GVC 
VALORIZACION e IMAS INGENIERIA y MONTAJE, señaladas por 
ustedes al efecto. 

 


		2020-06-26T09:27:36+0200
	SERVICIO DE LICITACIONES. METRO DE MADRID, S.A.


		2020-06-26T10:16:04+0200
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




